
9528 II mayo "1973 B. O. nel K-Num. 113

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías· a importar con :tranquicia a
qua den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, &in más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un perfodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de· Sl'- publicaciÓll en el «Boletin
Oficial del Estado,., debiendo el mteresado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 15 de enero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, &iempre que reúnan los requisitos previs
tos en la Norma :1.2, 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(~Boletin Oficial del Estado_ del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un afio para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.-Boletín Oficial del Estado_.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos afios, contados a t-artir de su publicaciÓll en el
"Boletín Oficial del E&tado-, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

_ B.O La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe4

tenda, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta. aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
RO La Dirección General de Exportación podrá dictar las

normas que estime adecuadas para el meíor c\esenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. "1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añof>.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co»

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abril de 1973 por la que se con~

cede a cSevjllas, S. A ... , el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
cueros y pieles, planchas sintéticas. y tejidos para
forros de materias acrtlicas por exportaciones, pr8 4

viamente realizackts. de calzado de caballero }'
niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cSevillas, $. A._, solicitando
el régimen de repo&ición para la importación de cueros y pieles,
planchas sintéticas, y' tejidos para forros de materias acrílicas
por exportaciones, previamente realizadas, de calzado de caba4

llero y nmo,
Este Ministerio. conformándose a lo informado· y propuesto

por la -Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «SeviHas. S. A .... con domicilio en
avenida de Navarra, Arnedo (Logrofiol, el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de pieles
y cueros de bovinos y equinos. simplemente curtidos o termi
nados después de su curtición, incluso serrajes, planchas sinté~

ticas y tejidos para forros de maetrias acrílicas (PP. AA. 41.02;
41.10 Y 60.06). empleados en la fabricación de botas de caba
llero y de niño (PP. AA. 64.01, 64.02 Y 64.04). previamente expor
tadas.

2:' A efecto&' contables se es:.ablece que:

Por cada lOO pares de botas de caballero. con parte supe4

rior de piel; de 11 a 12 centímetros de altUra de caña Hallas
38 a 45), podrán importarse 225 pies cuadrados de pieles nobles
y 200 pies cuadrados de tejidos forros.

Por cada. 100 pares de botas de caballero, con -parte supe~

rior de loha~piel, de 11 a 12 Cfmtímetros de altura de caña
(tallas· 38 a 45), podrán importarse 130 pies cuadrados de pieles
nobles y 200 pies cuadrados de tejidos forros.

Por cada 100 pares de botas d& niño. con Pflrte superior de
piel, de 9 a 11 centímetros de altura de caña Hallas 30 a 33).
podrán importarse 150 pies cuadrados de pieles nobles y 100
pies cuadrados de tejidos forro&', si estuviesen forradas.

Se considerarán pérdidas. y en concepto de subproductos el
12 por lOO, para las pieles, adeudablos por la partida arance
laria 41.09, y ellO por 100 para los tejidos forros, adeudables
por la partida arancelaria 63.02.

El intereea.do queda obligado a declarar en la documenta
c~ón aduanera de despacho de exportación,'y por cada expedi
Cl?n. la exacta clase y características de las pieles y _de 108
te]ldos -respecto a éstos su composición ¡:;entesimal y su peso
por. metro cuadrad~ incorporados al producto de exportación.
a fm de que la Aduana. en bastl' a dicha dedaración y tras
las comprobaciones que tenga a bien efectuar expída la oportu
na certificación. a surtir sus ulteriores efect'os ante los Servi
cios competentes· de ese· Dep~rtamento.

3." Las operaciones de exportación y de importación que

pretendan realizar al amparo de esta concesiÓll y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a. las Direcciones Generales
competentes del Mini&terio de. Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo ha»
cetsa constar. de manera expresa, en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi~

men de reposición otorgado por la presente Orden.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago f>ea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición Con fraeq uicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacional'es también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas den t r o del
plazo da un año a partir de la fecha de las exportaciones res~

pectivas.
Los países de origen de la mercancia a importar con fran~

quicia araneelaria serán todos aquellos con los que España man~

tenga relaciones comercialeó normales.
Para obtener la declaración o la licencia de importación con

franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han f'xportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación dbeerán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia aranceiaria.

Las cantidades de mercanctU6., a importar con franquicia a
que den dereCho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado», debiendo el 1nteresado, en su caso. ·f>olici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de febrero de 1972 hasta la aludida fecha darán también

'derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos prevís
tos en la Norma 12. 2.a) , de las ccntenidas en la Orden minióte
Tia! de la Presidencia del ·Gobierno de 15 de marzo de 1963
(.. Boletín Oficial del Estado. del ·16). Para estas exportaciones.
el plazo de un año para solicitt;lr la ímportación comenzará a
contarse desde la fecha de pti':llicacíón de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado...

7.° La contesióncaducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partír de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las. medidas qua considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para ei mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2S de abril de 1973.~P. D., el Sub&ecretario de Co~

mercio. Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de abrü de 1973 por la que se con~

cede a varias firmas el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de al
cohol etilico-vtnico por exportaciones. previamente
realizadas. de vinos. vermuts. mistelas, bebidas
amisteladas y brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes de reposición promovidos por diversas firmas solici
tando el régimen de reposición rara la. importación de alcohol
etílico-vínico, por exportaciones, previamente realizadas. de vi
nos. vermuts, mistelas. bebidas f~m isteladas y brandies. al am~
paro de lo dispuesto en el Decreto número 2758/1971, de 4 de
noviembre (..Boletín Oficial del Estado" del 13), y ajustándose
a sus términos.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Di:r:ección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a las firmas que a continuación se relacionan
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de alcohol etilico-vinico (PP. AA. Ex 22.08 A.
Ex 22.08 B Y El( 22.09 A), emplefldo en la fabricación de vinos.
vermuts, mistelas. bebidas amisteladas y brandies (PUl'tldas
arancelarias 22.05, 22.06 Y 22.09 B.ll, previamente eX¡;Jortados:

"Vinícola Hidalgo y Cía.• S. A.
..Unión VinicQla. ALcoholera, S, A.
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Cambios

Cambios oficiales del día 10 de mayo. de 1973

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(¡) Esta cotización será aplicablo pCT el Banco de España.I. E. M. E.
8 los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguien
tes países: Colombia. Cuba, República Democrática Alemana, Siria y
Guinea Ecuatorial.

58.128
58,052
12.810

145,843
17.974

145.029
20.510
9,851

19,754
12,900
9,318
9.858

15,012
281.969
230.575
21,989

Vendedor

57;948
57,814

, 12,756
145,159

17,890
144,221
20.411

9,804
19,660
12,831
9,274
9.810

14;927
279,739
228,501

21,838

Comprador

Divisas convertibles

ORDEN de 6 de a-bril de 1973 por la que se re~

suelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda a propuesta del Director
general de. Urbanismo de conformi~ad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Réglmen del Suelo
y Ordena-eión Urbana de 12 de mayo de 1956 Y en.
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
d ela resolución recatda en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
loo tísimo señor Mini..:.tro de la Vivienda. a propuesta del ilus
trísimo señor DirectOl' general de Urbanismo. con indicación
de la resolución recaída en cada caso:

1. Huelva.-Proyecto refonna10 y adicional del Plan Par
cial de Ordenación Urbana de la finca ..La Orden". sector La
Cinta, en Huelva, promovido por don Juan Miguel Rodríguez

tos en la Norma 12, 2.ft}, de las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963 (aBoletín Oficial del Estado" del
16). Para estas exportaciones. el ¡:.lazo de dos ailos para solici
tar la importación comenzará a cuntarse desde la fecha de pu
blicación de esta Ordoo en el ..Boletín Oficial del Estado" .

7.° La concesión caducará de modo automátíco si en el tér
mino de. dos años, contados a Dhrtir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado", no- se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8. o . Con objeto de obtener me:ores condiciones comerciales
en la importación de alcoholes, los b6l1eficiarios del derecho de
repo..:.ición podrán canalizar sus compras al exterior, total o par
cialmente, a través de Entidades. o, agrupaciones de exportado
res, debidamente autorizados por el Ministerio de Comercio, y
que acrediten la cesión del derecho a efectos exclusivamente
de contratación y ejecución de la importación.

9.° La Dirección General de Aduanas, dootro de su compe
tencia, adoptará las medidas que consider~ oportunasre,speeto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con~

cede.
10. El Mimsterio de Comercio podrá dictar las Ji-ormas que

e&time adecuadas para el mejor desenvolvimIento de la presen
te concesión.

Lo que comuníco a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 25 de abril de 1973.-P. D .• el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado ae Divisas ae MaCIriCI

1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense .
1 franco francés .. .
1 libra esterlina _._ .
1 franco suizo ., ,o ..

100 francos belgas , < .

1 marco alemán , , , .
100 Jiras italianas , .

1 florin holandés " .
1 corona sueca , .
1 corona danesa , .
1 corona noruega " " .
1 marco finlandés . ..

100 chelines austríacos > .' " .

100 escudos portugueses .
100 yens japoneses . " .•

..José Miguel Martín Alvarez:o.

..José Selga Torrás,,_
"S. A. Pulgmal,,_
cCaven, S. A.",
..José Medina & Cía" S. A,.
«José Nicolás Marin,.,

2," A efectos contables, se establece que:

aJ Por cadá hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras inferior a B gr. por 1 í t r o (equivalente a 2"
..Beaumélo), y con graduación alcohólica adquirida superior a
13", podrá importarse con franquicia. arancelaria la .cantidad,
medida en litros y decilitros, de alcohol qUe resulte de restar
del grado alcohólico adquirfdo Itt cifra 13 y dividir por 0'00.

b) Porcada hectolitro e'l'Portado de vino de más de 8 gr.
de materias reductoras por litro (equivalente a 2" ..Beaumé,.).
y sin exceder de 127 gr. de materias reductoras (equivalente
a 8° ..Beaumé"). podrá importarse con franquicia arancelaria
la cantidad. medida. en litros y decilitros. de alcohol que re
sulte de resta!; al grado alcohólico total la cifra 9 y dividir
por 0'96. -

e) Por· cada hectolitro exportado de vino de más de 127 gr.
de materias reductoras por litro (equivalente a SO ..Beaumé;o.),
PQdrá importarse con franquicia arancelaria la cantidad, medi
da en litros: y decilitros. de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por' 0'96.

d) Por cada hectolitro exportado de mistelas o tierno de más
de 84 gr. de materias reductoras por litro (equivalente a 6°
4lBeaumé;o.), podrá importarse con franquicia arancelaria la can
tidad. medida en litros y decilitros. de alcohol que resulte de
dividir el grado alcohólico -adquirido por 0'96. ~

e) Por cada hectolitro éxportado de brandy podrá importarse
con franquicia arancelaria la C8tlt!dad, medida en litros y deci
litros, de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico
por 0'95.

En cualquier caso, no existen mermas ni tampoco subproduc
tos aprovechables. por lo que no se devengará a la importación
derecho arancelario alguno por dicho concepto.

-Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el. Estatuto' de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

La reposición podrá: hacerse wn alcohol nacional, de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de la Cam
paña Vínico-alcoholera, o, en su defecto. mediante el alcohol de
importación, d,e acuerdo con las normas del Decreto núme
ro 275811971. de 4: de noviembre. .

En ningún caso podrá la firma concesionaria beneficiarse
simultáneamente, por cada operación de exportación, de los dos
regímenes de reposición, a cuYO efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los viIli's u otras beb:idas al
coh6licas, que se aporte para solicitar la reposición de alcoho~
les, deberá ser -unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante de dicha reposición.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aju~tándose
a sus términos, serán sometidas 8 las Direcciones Generales
respectivas a los efectoS que a las mismas competen.

4,° la exportación precederá 8 la importación. debiendo ha
cerse constar, de manera expresa. en toda la documentación
necebaria 'para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado po:'." la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposiciÓll con- franquicia.

Las exportaciones realizadas 8 puertos, zonas o depósitos
franco's nacionales también se beneficiarán del· régimen d_e re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las iInportaciones deberán ser solícitadas dentro del pla
zo de dos años a partir de la fecha de las exportaciones res~
pectiva:io'. ...

Los países de origen de la mercancía a importar con fran~
quicia arancelaria ,serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la. licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante.la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la. reposición pedida.

En toda caso, en las solicitüdes de importación deherán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar COl1 franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitaciÓn que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

e.oSe otorga esta concesi-6n por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en. el ...Boletín
Oficial del Ebtado... debiendo el ~nteresado solicitar la prórroga
con un mes Qe antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realizado desde
el 19 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs-


